
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
          Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00033-00 
 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el abogado de la parte demandante 

ANDRÉS ALEJANDRO DÍAZ HUERTAS y reunidas las exigencias el artículo 92 

del Código General del Proceso, dado que no se ha tenido por notificado a la 

demandada y que no hay medidas cautelares practicadas, el Juzgado autoriza 

el retiro de la presente demanda, previa la constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
LG  
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 20 hoy 4 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


